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Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, se efectuada revisión del proceso por 

parte del Despacho, donde se  evidencia que se cometió un error 

en el auto del 26 de septiembre de 2023, el cual se procede a 

corregir, en el sentido de indicar que este proceso corresponde 

a un “EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA” y no de “MENOR 

CUANTÍA” como erradamente se estableció.  

 

Por lo anterior, la presente providencia notifíquesele al 

demandado YOHANY VERA VERA, junto con el auto que libra 

mandamiento de pago del 26 de septiembre de 2023.-  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

25 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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